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PODER MCURVO
RetadoMs Exteriores

Acuerdo N* 246

TéguctgAtpe, D. C., 18 de octubre de 1472.

Et Presidente de t& República, 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Rina Moneada, Ter
sara Secretaria de la Embajada de Hondu
ras en la R^dbHca de Guatemala, a par- 
tar de esta fecha. — Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en ^  Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley,

Ricardo A. Pineda MlHa.

Acuerdo N* 24T

Tq^c^alpa, D. C.. 18 de octubre de 1972 

B1 PresMeate de la República, 

ACUERDA:

D e ja r  sin vaior ni efecto el Acuer- 
de 54 de fecha 22 de febrero de 
MM, mediante ei cual se Mmbrd al Doc-

Honduras en Itaúa, a partir de esta fedha. 
—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en ^  Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la 1 ^ ,

Ricardo A. Piníoda MHla

C O N T E N I D O
RELA CIO N ES EX TER IO R ES  

Acuerdos No 246 at 251A 
Octubre y Noviembre de 1972.

A V I S O S

ble de que se ha hecho referencia, rindién
dole las más expresibas gracias ai licen
ciado Veiásquez Diaz, por sus bumros ser
vicios prestados a este paia—Comuniqúese.

RAMON I^C R U ^

de Relaciones Exteriores, per la Ley, 

Ricardo A. Pineda

Acuerdo N* 249

Tegueigalpa, D. C., 1* 
197A

do noviembre de

Acuerdo W  24S

Tl^cigalpa D. C . 31 de octubre de 1272.

Vista la renuncia irrevocable del Uoen- 
siado Max Veiásquez Diaz, del cargo ds 
Deii f̂ado por ^^rte del Gobierno de Hondu
ras en la Comisión Interestatal de Estudio, 
dependiente de esta Secretaría de Estado, 

B! Presidente de la R^hiblica,

ACUERDA:

Aceptar a partir del primero de noviem
bre del año en curso, !a renuncia irrevoea-

3.—TrnidrA derecho también a ion 
y gastos de traslado estipulados en la tari
fa vigente.—Oomúniqume.

RAMON

Ei Secretario de Estado en el Despacta 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado

Acuerdo N* 251

Tsgucigalpa, D. CL, 1* de nevismbre de 
1972.

Presidente de la 

ACUERDA:

El Presidente de ia R^^úMiea, 

ACUERDA:

Asignar al señor Caries Quezada Agaiiar, 
Secretado, Asesor Econdndoo y Cónsul Ge
n ia l en Bonn Alemania, para que perciba

jada a partir del primero de noviembre en 
adelante, por mientras se nombra nuevo 
Embajador.—Comuniqúese.

RAMON

E! Secretario de Estado en e! Despacho 
de Relaciones ExteHorea,

Andrés Aivaredo Pnerte

AMgnar loa gastos de 
la Embajada de Hoodnrsa en Groa 
al Meermiade Leormrdo Osaeo 
tualmente Cónsul de Honduras 
a partir dM primero de 
en curso.—Ownuniquesa

RAMON E  €MBZ.

B! Secretario de Estado en a! 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarads

Acuerdo N* 259

T^udgaipa, D. C., 1' de noviembre de 
1972,

B3 Presidente de la RepúMica, 

ACUERDA:

1. —Trasladar al Doctor Anib"l Vülatoro 
V Villatoro. del carpo de Secretario de la 
Embalada de Honderas en Gran Bretaña, 
al de Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de Honduras en Santo Domin
go. República Dominicana, a partir del pri
mero de Noviembre del año en curso.

2. —B! nombrado percibirá e! sueldo y 
gastos ooYí espondientes asignados en ^

vigente.

Acnerdo W  261-A

Tepueigaipa. D. C.. 1* de novMmbm de 
1972.

nd#
di

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto a! 
mero dos del Acuerdo N^ 3-B,
11 de Enero de este año por la Seenstariá 
de Relackmes Exteriores, rdathm a la re
validación de la Del^pacMn que pseata so2 
servicios en la Comisión Interestatal de 
Estudio.—Comuniqúese.

RAMON E C E U E

B3 Secretario de Estado en el 
de Relaciones Exteriores,

Alvarads
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A V ! S 0S
R E A M A T E  8

El infraacrlto, Secretado del Juz
gado Segundo de Letras de lo Qvil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán̂  al público en general, para loa 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Comayagüela, que se describe 
así: Lote 14, Letra R que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra *'R"; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letra **R": al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote 1 
letra "R ": en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y  cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y  un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el N  ̂ 26, fo
lio 161. del tomo 168, del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y  costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re- 
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda la señora Ana Rosa 
Martínez.—^Tegucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín MuriHo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín MuriHo. Hav un sello sue 
dice* "Juzsrado de T^etrap 2̂  de lo 
Civil.—Teeuc^^aln^4.. Francisco Mora- 
zán.—^Honduras"

Del 2 al 28 A.

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.— Êa obligatorio para la Proveeduria Gonwd 
de la República y en generad pora todem los oRcinoa del Go  ̂
biemo CentraL hacer uao de loa tallerea Tipo-Litográücoa: Tipo- 
graHa NacionaL "Aristón" y Editora Nacional en la compra d¡o 
bienes y servicios que estos dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o eiec- 
tuar los trabajos solicitados, deberán extender CertiRcacián 

indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párraío que antecede.

teja y  zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte supeiicr de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavandera, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
luz. Inscrito el dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo el 
número 279, folios 435 al 437, del to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis Mil Lempi
ras, intereses y  costas del juicio has
ta el día del remate, y  se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y  se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo tota!.— Teguci- 
galpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaquín HTnrillo M.
Secretario

f f l Joaquín Murillo M Hav un sp- 
!lo que dice: ".Tuzgado de T.etras 2*̂ 
de lo Civil.— ^Tegucigalna.— Francisco 
Morazán.— Honduras."

De! 2 al 28 A . 73.
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de I.<etra8 Segundo de lo Civil, 
de Francisco Morazán. a! núblicn en 
general, hace saber: oue en la audien
cia señalada para el dia lunes treinta 
de abril de! presente año. a las diez 
de la mañana, y  en el local oue ocu- 
el '̂ 'amataré e^ núhHca su
basta el inmueble siguiente: "Un so
lar que tiene por límites, así al Norte, 
diez metros, con proniedad de Santos 
Soto y Sucesores, calle de ñor medio; 
si Sur, diez metros, con proniedad de 
Paula Montes viuda de Arévaln: al 
Este, seles metros ochenta centíme
tros. con propiedad del Distrito 
Cendal; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con propiedad 
del Distinto Central, calle de por me
dio: aquí hay construida una pieza de 
piedra y  ladrillo rafón, cubierta de

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día lunes veintitrés de 
abril del corriente año, y  a las diez de 
la mañana, en el loca! que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
de terreno Número Trece-D, de la Lo- 
tifícación Planes del Berrinche, situa
da en este D istrito Central, cuyos 
límites y  dimensiones son: a! Norte, 
siete metre^ cincuenta centímetros, 
con Bloque "H ", calle de por medio; 
al Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote D-dieciaéis; al Este,

treinta metros con cincuenta cenR- 
metros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
veintinueve metros con noventa cen̂  
tímetros, con lote D-catorce; este líh 
te de terreno descrito tiene una ex
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en calidad de 
mejoras en e! lote anteriormente des
crito y deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y ladrillo, 
consta el primer piso de una sala, de 
siete metros con cuarenta y cinco 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo .dividido en dos piezas, 
toda la pared del frente de p ie ^  de 
color, con una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemoito; 
en el segundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de concreto, un solo 
salón, piso de madera machihembra
da, encielada, techo de asbesto y ma
dera; en el primer piso hay instalado 
baño y  servicios sanitarios; en el se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, con capacidad pa
ra trescientos galones; instalación 
completa de luz eléctrica; un sótano, 
de cuatro metros con sesenta cenÚ- 
metros de frente por tres metros 
ochenta y cinco centímetros de fondo 
y dos metros cuarenta y cinco cenR- 
ínetros de alto. El resto de! solar se 
encuentra ocupado por una galera de 
madera cubierta de lámina, de quince 
metros con cuarenta y anco cenR- 
metros de fondo, estando inscrito d  
dominio a favor del señor Juan Ar
mando Robles Peña, con el número 
ciento sesenta y seis (166), folios 
doscientos cincuenta y tres (253) si 
doscientos cincuenta y cinco (255), 
del tomo ciento ochenta (180), dd 
Registro de la Propiedad InmueMe, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Asimismo, se advierte qse 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán postulas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, d  
cual asciende a la cantidad de Trein-
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t* Mil Lempiraa.—Tegucigalpa, D. C.,

Joaquín Muríllo, 
Secretario

Del 26 M. al 18 A. 73.

E l infraacríto, Secretario del Juz-
ChÜ,

del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general, hace sa
ber: en la MMbaMML señalada
para el día lunes catorce de ntayo del 
corriente año, a las nueve de la ma- 
ín n ^ y e n ^ lo M d c ^ n íx n m ^ e ^ ^

b a^a^ú u m M h by^em p K n aem h

^  1̂  y  q M o e
de ^  agm ode m anan: 

—U ^edetM w m ntpM ^m deporel 
norte, trescioitos treinta y  seis pies:

M dM TeídM
sda pdg^h s;
ochenta y  cuatro pies: por el oeste, 
doscientos cuarenta pies, y  lim ita así: 
por el Norte, la finca de donde se ha 
segregado: por ei Sur, calle pública: 
por el Este, Avenida Catorce de Julio; 
y, por el Oeste, Avenida San Isidro, 
y sobre las mejoras construidas 
sobre el lote descritos que consisten 
en la construcción de un edificio, pa
redes de bloque de cemento, altos 
para dos pisos, armazón de hierro, 
siendo pisos de mozaicos, techo de 
asbesto, que mide como cuarenta píes 
de ancho por ciento veinte pies de 
largo, encontrándose cercado el lote 
por los lados sur, este y  oeste ,con 
alambre ciclón de cinco pies de altura 
y  bmMsd^ en<MdA(Mho
pies. E l inmueble anteriormente des
crito se encuentra a favor del Sr. don 
Sigifredo Fernández Dávila, inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y  187, 
d^ ÜKM TCCH, R ^ ^ ^ ^ o d k l ^  
Propiedad Inmueble y  Mercantil, del 
departamento de Atlántida. 2 —̂  
MUEBLES: una carrocería de ma- 
dMA!Mmd^Tmhmd^<mahvs±MM^8 

Kmdma ^rm h^d^ dbw nM SM  
ihno ñmmMA no iMX
spring doce, no terminados, cuarenta 
y dos juegos de combate, no termina
dos, veinte ju ^os Measte, no termi
nados, ocho camas cunas sin armar, 
^cz papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no termina
dos, veintidós fruteros tallados 10", 
sesenta y cuatro fruteros tallados 
8", diez fruteros tallados, tres pie
zas tenedoras 36", un chiffonier do
ble forro, fórmica, terminado, diez 
bases lámparas terminadas, cuarenta 
y tres enmaderas 8" no terminaras, 
cinco ensaladoras 6"  no terminadas, 
diez ensaladoras 7" no terminadas, 
un chiffonier sencillo forro fórm i
ca terminado, treinta y  nueve platos 
secos no terminados, diez platos hon
dos tomo no terminados, cinco pol- 

no terminadas, v ó ^ ^  vasos 
torneados no terminados, ocho aza- 

no ^nn¿ad<M,
baúles joyeros tallados no termina
dos, sesenta y cuatro patas tomea-

dM, bMnmMdo^ dw^
ceniceros tallados, nueve chiffonier 
no terminados, doce ju ^ os  danés no 
terminados, veinte chineros termina
dos, seis baacoa para camas doble, 
mnM puaAm no
espaldar forro fórmica terminado, 
sencillo, tres espaldar forro fórmica 
tenninado doble, veinte platos espe
ciales no terminados, trece juegos de 
com M krnotM KdM dM ^nuM eí^v^ 
teros de nueve gavetas terminados,

doM cmMm terminadas, 
nm M ebúK ^eddA^^^b^nuw ecE^ 
ñeros doña Anita teíininados, noven
ta y  cinco camas plegables, dieciséis 

de dos
í^ümm^ cmRm eqm MAr 

cama sencilla temiinadas, s ^  mesas 
centro terminadas, cuatro espaldar 
cama doble terminados, un chinero 
cdbm ^ notem úM ^b, ama

ras terminadas, tres sillas de espera 
trM adorno

terminadas, siete daynet desayuna
dor terminados, cuatro mesas talla
das ierminadas, diez sillas giratorias 
hierro, no terminadas, tres espaldar 
de cama sencilla terminada; dos es
paldar cama doble terminado. 3"—  
ALVnHHALES Y  EQ^nPO: 
cientas setenta lijas en banda; ocho
cientas cuarenta lijas en banda; 
ochocientas veinte lijas en banda; 
ciento veintidós míi dieciséis casque
tes plástico blanco; veinte mil siete 
casquete plástico negro; mil catorce 
casquete hule blanco, mil doscientos 
treinta y cuatro casquetes hule ne
gro, quinientos setená. y  seis tom i
llos para madera gruesa, mil quinien
tos ochenta y cuatro tornillos para 
madera 2 X  12 gruesa; mil novecien
tos cuatro tomillos para madera
1 X  10 gruesa; mil doscientíM? no
venta y seis tomillos para madera
2 X  10 gruesa; mil ciento cincuenta 
y  dos tomillos madera 2 X 9  gruesa; 
setencientos veinte tom illos para ma
dera 2 X 8 gruesa; mü doscientos 
noventa y seis tom illos para madera
1 3/4 X  10 gruesa, mil cuatrocientos 
cuarenta tomillos para madera 1-3/ 
4 X 9  gmesa; mil setecientos vein
tiocho tomillos para madera 1-3/ 
4 X 8  gmesa; dosáentos ochenta y  
ocho tomillos para madera 1-1/
2 X  10 gruesa; ciento cuarenta y  cua
tro to r c o s  para maderal 1-1/2 X  9

qúmM^^s y
cuatro tomillos para madera 1-1/ 
2 X 8 gruesa; mil ochocientos seten
ta y dM tmmüks p)Ma m ad^a 
1-1/2 X  7 gruesa; dMcientos ochen
ta y  ocho tomillos para madera 
1-1/2 X  6 gmesa; setecientos veinte 
tomillos para madera 1-1/4 X  9 
gruesa; setencientos veinte tomillos 
para madera 1-1/4 X  8 gruesa; mil 
quinientos ochenta y cuatro tornillos 
para madera 1-1/4 X  7 gruesa.; mil 
cuatrocientos cuarenta tom illos para 
madera 1-1/4 X  6 gruesa; quinientos 
setenta y seis tom illos para madera 
1-1/4 X  5 gruesa; ciento cuarenta y 
cuatro tornillos para madera 1 X 9 ;  
n ^ d o R o c h ^ M m ^ y ík ^ io H d ^ M

para madera 1 X 8 gruesa; setecien- 
bw vo n ^  tMmdbs pMa nmdwa 
gruesa 1 X 7 ;  mil setecioitoe vdnü- 
ocho tomillos para mdera 1 X 6 grue- 
E & ;d M n ^  doRos^M m ^bw m B M  
para madera 7/8 X  8 gruesa; sete
cientos v ^ t e  tom illos para msdssa 
g ^ M ^ ^ 3 ^ X 7 ;q d m m e ^ s s # ^ d ^ ^  
y seis tomillos para madera 8/4 X  6 
gruesa; ciento cuarenta y  euaóv tw - 
nilloa p ^  m ad^a 3/4 X  8 gruesa; 
siete mil quinientas grapas <me 1̂  
50-10; mil carrugacíones 1/2 X  5; 
o ^ ^ ^ a y  ima gmpMdbím MMm? 
d a R o c u M e ^ a y ó b s ta R m m M ñ e  
presión 2/8 X  1/2; sesenta y  siete 
pernos 4 X  1/4; veinte barras cra- 
yón 2 X 1  7/8 X  1/8; diez fiuses can
dela 50 A.M.P.; veinte repuestos fia 
ses LKN-200; ciento treinta repues
tos fiuses Lin^-60; setoicientoa no- 
v M ^ y < k s c a m d ^ k 8 h ñ o S D B D ; 
am rm bi c^^aa aqma
K  10 5/8; dos lámparas m erom o; 
cuarenta y dos pantallas abantoio;

renta y  siete platos giratorios; trein
ta y CMa hMsñ^MS
20̂ AM P; nmwe ñuMa 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lima esmenl; 
noventa y  nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X  3/4; cincuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X 1̂ 2 ; A e m ^ y  A esu ñ M  pM^ 
espejos; mi! setecientos quince cas
quetes copa, mil novecientos seis res- 
baladores de clavo 7/8 X  1/2; cien
to cuarenta y un corredores para ga
vetas, veinte manerales Anos; dieci
séis manijas platinadas, noventa y  
una placas metálicas para patas, den
tó setenta y  seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis maaeraim 
para colchón, ciento cincuenta y sds 
manerales cordón para colchón, cien
to sesenta y  nueve juegos de grapa 
colchón, cincuenta y  siete sippem, 
d o^ o  y  dbs corredores
sippers, cinco juegos de red para 
cama cuna, cuarenüi y  tres eoncebi- 
res déctrícos, quince broches de pre-

para tomo, dos platos para tomo, un 
dado ajustable, cuatro cinta termi
nal, cuatro mil novecientos veintÍBéis 
grapas para anchar, mR dosdmtas 
ochenta y  cinco remaches de hícTro,. 
mil seiscientos treinta y  siete rema-  ̂
ches de hierro 3 X  1/4, mil seiscien- 
b M iM v m ^ y c u d ^ o g rw m srM ^ d n  
zíc-zac, treinta y  seis galones séHa- 
dos, doce galones laca transparente,^ 
ocho galones Primer blanco, cuatro 
Laker blanco, cuatro Parmer gris, 
dos galones Resisto!, siete espejos 
í M ^ ^ i e X ^ ^  s i e t e  e s p e j o s  
24 X  1/8 X  2, doce espejos 20 X  1/8, 
d ^ z a ^ ^ ^ s  30 X  24 X l / ^ t K ^ ^ a  
y  ocho tomillos giratorios, tres vi- 
sagras plano, tres barillas mercurio, 
d M ^ ^ ^ ^ s p a m p b b ^ ;s d M & m b a

unopM Avúapm A^^^PM dH^eam ^ 
ril, cuatrocientos noventa y  cinoo tu
bos Ü g ^  un nmbw C olm an 
cinco lijadoras eléctricas, un rautera 
1 3/4 HP, dos routers 1/2 HP, na

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCiGALPA, D. C-, 23 DE ABRIL DE 1973

routers 1 HP, cuatrocíwtos sesenta 
y dnco tubos tiyul, cinco cortadoras 
de hierro, una m&quina de soldar, un 
roHo sincho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
gahranizado, una máquina dobladora 
hidráuMca, un taladro eléctrico, dos 
taladnos déctricoa, un compresor 
Crasman, tres lámparas fosforecen- 
tes, seeoíta y  ocho láminas cortas, 
ciento ochenta y  ocho láminas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon
ja 3 X  4 X  8, un cepillo Rockee!, un 
cepillo SAC 24, una sierra circular 
de wal 5, una sierra circular de wal, 
una sierra circular de wald, una 
sierra circular 66041545, una sierra 
circular 66060698, ocho plásticos 
amarrar, cuatrocientos setenta y cin
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
naylon, dos garlopas 3, dos gar
lopas N'' 6, dos garlopas 7, once 
yardas cadena eslabón 1 3/4, tres y 
media yardas cadena eslabón, un 
tomo motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una sierra de banda M 28 350, una 
merra de banda Bs 20 a 485, una es- 
copladora RM-Ma, una rajadora GE-

2-HP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok well 1/2 HP, una cantiadora 
3 HP 5226551, una cantiadora formi- 
cal 1/2 H P 9804360, un compresor 
5 HP, una bomba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena, un mo
tor 1/6 FE, un motor Deleo 1/4, una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 HPE, una fragua de ma
no, una bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tomillo, una 
garlopa 4, una boquilla de soldar 
autógena, una b o q ^ a  de soldar 
autógena 0 ti, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 1 ti, una boquilla de soldar 
autógena 2 ti, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquilla de cortar 1-1101, 
tres discos de cortar hierro. El in
mueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado por el Pehto Valuador 
en la cantidad de Ciento Seis Mil 
seiscientos Once Lempiras con Trein
ta y Seis centavos (Lps. 106.611.36), 
y la empresa que c o m p r e n d e  
muebles, materiales y equipo, en la 
cantidad de Ochenta y  Cuatro Mil 
Ochocientos Ochenta y  un Lempiras

BANCO CENTR.'\I. nn HONDURAS
D. C,, HondnraA. C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANTERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B H .L F T E 8 O IB O S M O N E D A  M E T A L IC A  1

C o m p ra V en ta O om p m  V e n ta C om p ra V en ta  }

D ó ía^  ................ L 2.00 L  2.02 L  2.00 L 2.02 L  1.98 L  2.02 '
Cotón Salv. . 0.7920 0.80 (180 — 0.7920 0.80 ¡
Q uetza l 1 98 2.00 2.00 — 1.98 2.00 ¡
C  'ón  C A 0.298888 0 801887 0.301887 — 0.298868 0-.^01887 ¡
Córf^oba3 0.282857 0.285714 0.285714 — 0.282857 0 2857141

M e x ica n o 0.1S8527 01609 J. 160128 0.1614 ------ O------ —̂— O— — ¡
O nza T r o y  ó€ O ro F in o L  76.00 O nza  T r n y 31.108 gratnoa

COTIZACION NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
MERCADO DE NEW YORK

EL

Ubra EatcrMna.......
yraneo Franela____
Franco Belga...........
Franco Suizo ..... .....
Marco Alemán ___ __
Fiortn tTolandéa .....
Corona Sueca ..........
Lira ........ ...............
F seta ..... .........
Dólar Caaadicnac ...
Ten ..... ....................

DOLARES LEMPIRAS

2.3540 L 47080
0.1991 0.3983
0.022700 0.045400
0.2636 0.5272
0.3127 0 6254
0.3102 0 6204
0.2110 0 4220
0.001718 0.003480
o.ms9 OOS18
I.OIW 2.030U
0.008330 0.006660

N O T A S :

1.—Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 

sistema hancarlo costarricense serán acreditados a! tipo de cambio de OCR 
6.625 por Dólar.

—I as cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na- 
tionai City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. — B̂ameo Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el país al
predo de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARXULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

con Diecinueve CtvA (L  84.88H9), 
h&ciendo un total de Ciento Noventa 
y  un Mil CuatrocientoH Noventa y 
Doa Lempiras con Cincuenta y Cin
co centavos (Lps. 191.4Mf¡6), y ae 
rematará para con su producto hacer 
pago a la compaRía TECNICA Y  
MOTORES, S. A., de este domidÜo, 
de cantidad de Lempiras que es en de- 
berie el señor S i^redo Fernández 
Dávila. Se advierte que por tratarse 
de primera Heitadón, no se admiti
rán posturas que no cubran iaa dos 
terceras partes de! avalúo, y dn que 
hagan ei respectivo depósito.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 6 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 

de lo í^ivil.— Tegucigalpa Francis
co Morazán.— Honduras".

Del 11 A., al 9 M. 73.

E i infrascrito, Secretario del Juz
gado 2*̂  de Letras de lo Civil, dd 
Departamento de "Francisco Mora
zán", para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a verificarse el día 
lunes catorce de mayo del presente 
año, a las diez ^e la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el m- 
guiente inmueble embargado: "Una 
casa de una sola pieza y su corres
pondiente c o c i n a ,  construida de 
bahareque, cubierta de tejas, enla
drillada, que mide siete y media 
varas de largo por cuatro y media de 
ancho, en un solar situado en el Ba
rrio Sipile de la ciudad de íüomaya- 
güela, de dieciséis varas de norte a 
sur, por veinte de este a oeste, limi
tando así: A l Norte, casa y solar &  
Camila Lagos, hoy con el Cementerio 
General, calle de por medio; al Este, 
con casa y solar de Eulalío Chirínos, 
hoy con solar del General Benjamín 
Henríquez, calle de por medio, al Sur, 
con propiedad de Evarista Fajardo 
viuda de Mas, hoy con propiedad de 
los herederos de Juan Velásquez Chi- 
rinos; y, al Oeste, con casa y solar 
de Indalecio Carias, después de Emi
lio Lagos, hoy de Fidel Dlescas. So
bre el inmueble descrito se encuen
tran construidas como mejoras: ca
torce cuartos, así: cinco de adobes 
al Oriente, uno de adobes y dos de 
tablas al Norte, y seis cuartos de 
tablas, con sus lespectivas cocinas 
en el interior, sin ladnllos, pero con 
sus servicios de agua y  luz áécMca; 
todos cubiertos con tejas, la primera 
pieza que se describe fue demolida 
y  hoy ha quedado así: Una casa de 
una sola pieza y  su correspondiente 
cocina, construida de bahareque, cu
bierta con tejas, enladnlladas, que 
mide siete varas de largo por cuatro 
y  medio de ancho. Runueble que 
aparece insento a favor de la señora 
Ménica Silva v. de Moneada, con d  

60, fo lio 89, del tomo 154, dd 
Registro de !a Propiedad InmueMe,
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de este departamento. El inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Nueve Mil Novecientos 
Cuarenta Lempiras, y se rematará 
para con su producto hacer pago a 
iM señores Telma Henríquez de Ter
cero, Dora Argentina, Julia, Benja
mín y  Mario Orlando Henríquez Gi
rón, de cantidad de lempiras, inte
reses y CMtas que les adeuda la 
señora Ménica SÜva viuda de Mon
eada. Se hace la advertencia de que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes d^ avalúo, 
el cual asciende a la cantidad arriba 
expresada.

Joaquín  MuriHo M., 
Secretario .

í f )  Joaquín Murillo. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2? de lo 
Qvil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.— Honduras".

Del 12 A., al 10 M. 73.

TTTULOS SUPLETORIOS

La susenta. Secretaria del Juzga
do 2̂  de Letras, del departamento de 
C^oluteca, al público en general, para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha siete de febrero de mil no
vecientos setenta y  tres, él señor 
Florentino Carranza P., mayor de 
edad, soltero, labrador, hondureno, 
originario y  vecino de Apacilagua, en 
este departamento, presentó escrito 
solicitando se le extienda Título Su
pletorio sobre dos terrenos situados 
en el sitio de ios Oréganos, del muni
cipio de Apacilagua; con una exten
sión: a) Aproximadamente de cua
renta manzanas, y  con los siguientes 
límites: al Norte, con terrenos de 
herederos del Doctor Carrasco; al 
Sur, con tierras de don julio Miden- 
ce; al Este, también con don Julio 
Midence; y, al Oeste, con los ríos 
Grande y Tapaire, está cercado por 
todos sus lados, cultivado en su ma
yor parte, propia para la agricultura 
y  la ganadería. Hube dicho inmueble 
por compra que hiciera a los herede
ros del difunto Juan Bautista Pine
da, señores Teófilo Baquedano y  Ma
ría Teresa Baquedano, en escritura 
que se le extendió en esta ciudad, el 
día 28 de noviembre del año recién 
pasado. Otro terreno localizado ^  
el sitio Los Oréganos, aldea de Mon
te Grande, ju ri^cción  de Apacila
gua, en este departamento, con una 
extensión aproximada de cuarenta 
manzanas, cercado por todos sus la
dos, propias para la agricultura y  la 
ganadería, este inmueble lo hube por 
compra qu hiciera al señor Comelio 
Pineda. Este lote se lim ita asi: al 
Norte, con propiedad de don Abilio 
Martínez: al Sur, con don Aristides 
Díaz: a! Este, con prooiedad de don 
Julio Midence, Ho de Tapaire de por 
medio: al Oeste, con don Liberato 
Mendoza y  don Teodoro Lainez, río 
Choluteca, de por medio, también te

rreno particular. Ambos lotes los he 
poseído en forma pública, quieta y 
pacífica y no interrumpida y de bue
na fe. Se ofreció la información de 
ios testigos: Feliz Ramírez, soltero; 
Juan José Baquedano, casado, Nar
ciso Lainez; soltero, residentes, y  ve
cinos de Apacilagua, quienes son ma
yores de edad, propietarios de bienes 
raíces, agricultores, y vecinos del 
nusmo lugar. Se confirió poder 
al Abí^;ado Braulio Cruz Amador, 
miembro del Colegio de Abogados de 
Honduras, para la tramitación de es
ta solicitud, se manda publicar por 
tres veces, una vez cada treinta días, 
para los efectos l^ a l^ .— Choluteca, 
14 de febrero de 1973.

Olga N. Rivera, 
Secretaria.

( f )  Olga N. Rivera. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2? de Letras.— Cho
luteca, Depto. de Choluteca, Hondu
ras".

20 F., 22 M. y  21 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CXvil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
e! señor Marco Antonio Velásquez 
Centeno, mayor de edad, casado, agri
cultor, y  domiciliado en el munici
pio de El Porvenir, en este departa
mento, ha presentado solicitud de 
Título Suple^iio, respecto del terre
no que se describe así: "de aproxi
madamente noventa manzanas de 
extensión superñcial; acotado con 
cercas de alambre; situado en el ex
tremo noroeste de la aldea La L i
bertad, de aquel municipio; siendo 
sus límites: al Norte, con propiedad 
del señor Manuel Guillermo Velás
quez y Mercedes Velásquez viuda de 
Cuevas, carretera de por medio: al 
Sur, con terrenos de la aldea La L i
bertad: al Este, con terrenos de la 
aldea La Libertad: y, al Oeste, con 
terreno nacional. Cubierto de made
ras de pino, zacate de distintas cla
ses para pastar ganado; construida 
en él, una casa de madera. E l peÜ- 
cionaiio ha poseído según manifesta
ción hecha en su solicitud dicho te
rreno, por más de veinte años. Acre
ditará su derecho mediante informa
ción sumaria de testigos, señores: 
Aníbal Díaz, casado, comerciante; 
Máximo Martínez, soltero, comercian
te, y Esteban Alvarado, soltero, agn- 
ctdtor; todos mayores de edad y  
vecinos del municipio de E l Porvenir. 
— ^Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G.,
Secretario por !ey.

( f )  José Luis Gale G. Hay un seño 
que dice: "Juzgado de Letras 3̂  de 
lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco Mo- 
razán.—^Honduras".

20 F., 22 M. y  23 A . 73.

El infrascrito, R^pstrador de Pa
tentes y Marcas de Fábricas, depoi- 
dientc de la Secretaría de Econc^a, 
nace saber: que con fecha seis de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Contirmación.— Jefatura del Blstado. 
Secretaría de Economía.— En repre
sentación de la compañía F. HOFF- 
MANN L A  ROCHE & CIE., SOCIE^ 
TE ANONYMB, una corporación or
ganizada y  existente conforme a las 
leyes de ia Confederación Suiza, ma
nufactureros, industriales y  comer
ciantes, domiciliados en Basilea, Sui
za, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Paten
te de Invención por quince años, por 
el tiempo que le fa lta  a la Patente 
Libanesa N^ 3.419, dd  16 de noviem
bre de 1971, para el invento denomi
nado: DERIVADOS DE TETRA- 
HIDRO-ISOQUINOLINA, como con
firmación de la Patente Libanesa 
N  ̂3.419 citada, para lo cual presen
to una certificación de dicha paten
te original y  la memoria, descripcio
nes, especificaciones y  reivin<Hcacio- 
nes, documentos que presento por 
duplicado, a fin de que se admita es
ta solicitud, que se le dé el trámite 
de ley, y una vez enterados los dere
chos fiscales, conforme a vuestra or
den de pago para la Tesorería Gene
ral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Confirmación a fa 
vor de mi representada, y  que se me 
devuelva una copia de la memoria, 
descripciones, especif caciones y  rei
vindicaciones, junto con la resolu
ción de esa Secretaría de Estado.—  
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y  dos.— (f )  Jorge Fidel Durón". Lo 
que pone en conocimiento del púbKoo 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F., 22 M. y  21 A . 73.

E l infrascrito, Secretario d^ Juz
gado de Letras de lo  CAvil, del 
depártam ete de Francisco Morazán, 
al púbbco en g ee ra l, y  para los f i
nes legales subsiguientes, hace saber: 
que se ha presentado en este Despa
cho con solicitud escrita, el señor 
Manuel Guillermo Velásquez Cente
no, mayor de edad, casado, agricultor 
y  ganadero, vecino de la sSdea La 
Libertad, municipio de E l Porvenir, 
departamento de Francisco Morazán, 
de tránsito por esta ciudad, sobre un 
Título Supletorio dei inmueble que 
sigue: "Un terreno de aproximada
mente ochenta manzanas de exten
sión superñcial, más o menos, acota
do con cercas de alambre, mtuado 
en jurisdicción municipio de Ce
dros, departamento de Francisco 
Morazán; mendo sus límites los d- 
güientes: al Norte, con terreno Las 
Segovias, de propiedad de la señora
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Cnatina. Vega.; al Sur, con terreno 
nacional; al Este, con propiedad del 
señor Ricardo Estrada; y, al Oeste, 
con propiedad de don Próspero Ar- 
teaga, propiedad de don J. Herme- 
ne^do Faz y con terreno de la se
ñora Cristina Vega. E l terreno des
crito se le conoce con el nombre de 
Cañas de Castilla, el cual está cu
bierto de maderas de pino y  de zaca
te  de distintas ciases para pastar 
ganado, dedicado a la crianza de ga
nado y la agricultura, donde además 
está construida una casa de madera, 
con techo de zinc. Dicho solicitante 
manifiesta que ha estado en posesión 
de dicho terreno desde ^  15 de di
ciembre de 1949, y  propone la infor
mación de los testigos: Ricardo Es
trada Centeno, casado, agricultor; 
Randulfo Estrada Arteaga, soltero, 
agricultor, y  Antonio CoBndres, sol
tero, agricultor; todos propietarios, 
mayores de edad, y  vecínM de la al
dea La Libertad.— Tegucigalpa, D. C., 
5 de febrero de 1973.

Arturo Cáceres Morales, 
Secretario por !cy.

( f )  Arturo Cáceres Morales. Hay un 
s^ o  que dice: "Juzgado de Letras 3̂  
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras*'.

20 F., 22 M. y  23 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil de esta 
Sección Judiciaí, al público en general 
y  íMura 1<^ efectos de ley, hace saber: 
que con fecha nueve de enwo de mil 
novecientos setenta y  tres, el señor 
Raúl Vnifredo Salinas, mayor de 
edad, casado, zapatero y  de este ve- 
dndsurio, presentó ante este Juzgado, 
solicitud de Título Supletorio de do
minio de un lote de terreno ubicado 
en el Barrio Medina de esta ciudad, 
que mide y  lim ita: al Norte, 14 yar
das, 31 pulgadas, calle catorce de por 
medio, y  .^ ^ o  de Ancianos; al Sur, 
14 yardas 31 pulgadas, calle 15 de por 
medio y propiedad de Carlos Cáceres: 
al Este, 100 yardas, con propiedades 
de Francisco y  Norma Escobar, Ed- 
munda Pineda y  Alba Torres; al Oes
te, 100 yardas, con propiedades de 
Herederos de Sixta Celedonia Chsti- 
na Salinas, Nicolás Amador, José Is
mael Melgar y  Rubén Cobos, que di
cho inmueble lo  hubo por donación 
que le hizo su madre Sixta Celedonia 
Cristina Salinas, ya fallecida, lote que 
desde el año de 1957, lo ha poseído de 
manera pacíñca y  no interrumpida, 
no habiendo otros poseedores pro 
indivisos de dicho terreno, y care
ciendo de titulo de dominio, solicita 
Título Supletorio de dominio de di
cho lote. Para acreditar los extremos 
de la solicitud en referencia ofreció 
el señor Raúl Wilñredo Salinas, el 
testimonio de los testigos: Toribio 
Rajo, casado, comerciante, Antonino 
Fernández, casado, comerciante, Alba 
Torres, soltera, de oficios domésti

cos y Am ulfo Mendoza, casado, me
cánico, todos mayores de edad y de 
este vecindario. Confirió poder al 
Licenciado Carlos Armando Avila. 
— San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, 13 de febrero de 1973.

Bernabé Sorto, 
Secretario.

( f )  Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Civil. 
—San Pedro Sula, Cortés.— Hondu
ras".

20 F., 22 M. y  23 A. 73.

La infrascrita., Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamoito de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha tres 
de marzo del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, la 
señora Eufemia Zelaya, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos, 
hondureña y  vecina de Guanaja, en 
su carácter de representante legal de 
su hija Carlota Bush Zelaya de Ben- 
rett, mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos, hondureña y de! 
mismo vecindaño de Guanaja, solici
tando Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un lote de terreno, 
situado en la banda sur de la Isla de 
Guanaja, en el lugar conocido como 
"Nursery", de 22.5 manzanas y cer
cado con alambre de púa, y  á  que 
tiene las siguientes medidas y  coün- 
dancias: Norte, seiscientas yardas, 
wn terreno de Caleb Bush; al Sur, 
cuatrocientas yardas, con terreno de 
Caleb Bush; al Este, quinientas cin
cuenta yardjas, con terreno de W. K. 
Borden y  Rodman K. Borden; y, al 
Oeste, trescientos cincuenta yardas, 
con terreno de Caleb Bush. Que dicho 
terreno está cultivado de algunos co
coteros, y  que desde hace más de diez 
años, su representada Carlota Bush 
Zelaya de Bennett, ha estado en po
sesión quieta, pacífica y no interrum
pida, sin existir otros poseedores 
pro indivisos, y  en virtud de carecer 
de documento inscribible, en el Re
gistro de la Propiedad, por este me
dio solicita Título Supletorio del re
ferido terreno. Y  para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Dempson 
Watler, Me. Dmiald Bennett y  Am ox 
Bush, mayores de edad, casados, co
merciantes y  marino, respectivamen
te, hondurenos, propietanos de bie
nes, naturales y  vecinos de Guanaja. 
—Roatán, marzo 9 de 1973.

Ana B. de Chávez, 
Sria. por Ley.

(f )  Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letms.— R̂oa 
tán Islas de la Bahía.—^Honduras"

20 M., 23 A. y  23 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3*̂  de lo Civil, del de  ̂
partamento de Francisco Morazán, 
para los fines legales y subsiguiente^

al público en general, hace saber: que 
se ha p re s e n to  a este Despacho, al 
señor Julio Ascención Zelaya López, 
mayor de edad, casado, labrador, y 
de este vecindario, con residMicia en 
la aldea de El Carpintero, solícitaD- 
do se le extienda Título Supleto!^ so
bre un inmueble que a continuación 
se describe: "Un terreno ubicado en 
el lugar denominado Jutiapa, aldea 
de Las Oricas, de esta jurisdicción, d  
que mide ochenta manzanas de extM- 
sión superficial, más o menos, aco^  
do con cercas de piedras y alambre 
espigado, cultivado con maíz, y frijo
les, todo con los sigui^tes litnites: al 
Norte, con terreno de los herederos de 
Martín Valeriano; al Sur, con propie
dad de Marcos Flores; al Este, con 
terreno de Sebastián Torres y de he
rederos de Cayetano Valladares; y, 
al Oeste, con propiedades de Reynal- 
do Sevillón y  de Silveria Amador. Di
cho inmueble lo hubo por herenda 
testamentaria de su difunto padre le
gítimo don José Desiderio Soto Zda- 
ya. Información de testigos. Propone 
a los señores: Santos Almendárez Vi
vas, Santos Martínez Valeriano, ca
sados, y  Pilar Martínez Durón, s&te- 
ro; todos mayores de edad, propieta- 
lios, agricultores, y de este vecinda
rio.— Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1^3.

Armando Matute Fordn, 
Secrcítario.

( f )  Armando Matute Fortín. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3' 
de lo Civil.— ^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— ^Honduras.

20 M., 23 A. y  23 M. 73.

La infrascrita, Secretaha dd Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha tres 
de marzo del año en curso, se íuiasat- 
tó a este Jugado de Letras, á  
Woodrow H. Kirkconnell, mayor de 
edad, soltero, pintor, hondur^o, na
tural y  vecino del municipio de Gua
naja, solicitando Titulo Supletmdo 
sobre el inmueble, que a continuación 
detallo: Un solar situado en el lugar 
llamado Hog Cay, del Puerto de Gua
naja, él cual mide y colinda: al Nor
te, cincuenta y  dos pies cuatro pul
gadas, con casa y solar del señor 
Verley Kirkconnell; al Sur, cincuenta 
y siete pies, con casa y  solar del se
ñor Haig KirkcMméñ; al B^te, cuâ  
renta y nueve pies, con casa y solar 
del señor Buster Bush; y, al Oeste, 
sesenta y  ocho pies, con Calle Muni
cipal. Que dicho terreno lo adquirió 
por herencia de su difunto padre Eu- 
doro Sixty Kirkconnell, en el año de 
nül novecientos cincuenta y seis, y 
se encuentra en posesión quieta, pa
cíñca y  no interrumpida d^ referido 
solar, por más de diez años, y en 
virtud de carecer de ñtulo de dwni- 
nio inscrito, por este medio soHcita 
Titulo Supletorio. Y  para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos: Dolan 
Me. Laughlin, Bruce Borden y  Víctor
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Ferrera., náutico, comerciante y  mi- 
aionero, reepecüvamente, caaadoa, 
mayores de edad y hondureños, ve- 
cinos ^  de
bienes inmuebles, ubicada en el mu
nicipio de Guanaja.— Roatán, marzo 
9 de 1973.

Ana B- Chávez,
Sria. por Ley.

( f ) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.— ^Roatán, 
Islas de La Bahía, Honduras".

20 M., 23 A. y 23 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los accionistas de "COSM ETICA NACIO 
NA L, S. A. de C. V .", de este domicilio, a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día martes 34 de 
abril de 1973, a las 4:00 p. m., en las oficinas de la empresa, 
ubicadas en la Colonia Humuya, Tegucigalpa, D. C., para tra
tar, entre otros asuntos, los señalados en el Artículo 168 del 
Código de Comercio.

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1973

La infrascriü\, Secretana del Juz
gado de Letras, dd departamento ds 
Islas de la BaMa, al público en ge
neral, hace saber: que ccm fecha seis 
^ n m n m t^ la & o en cu n m ,

yor de edad, casado, marino, hondu
reno, natural y vecino del municipio 
de Guanaja, departamento de Islas 
de la Bahía, solicitando Título Suple
torio sobre unos inmuebles de su pro
piedad y que a continuación se de
tallan: a) Un lote de terreno, situado 
en la Isla de Guanaja, el que limita 
y colinda: al Norte, dc^cientas yar
das, con terreno de Robert F. K aizer;; 
al Sur, doscientas cincuenta yardas, 
con terrenos nacionales; al Este, 
ciento ochenta y nueve yardas, con 
Enterprises Ltd.; y, al Oeste, cua
trocientas yardas, con el Mar Caribe 
o de las Antillas; y, b) Otro lote de 
terreno, ubicado en el área llamado 
"Michael Rock", de la banda norte 
de la Isla de Guanaja, el que mide y 
colinda: al Norte, doscientas cincuen
ta yardas, con terreno de Gladys 
Kirkconnell; al Sur, 350 yardas, 
con terreno de Oswald Dixon; al 
Este, cuatrocientas yardas, con te
rrenos nacíMiales; y, al Oeste, tres
cientas yardas, con terrenos naciona
les. Que dichos inmuebles los hubo 
por compra, y  se encuentra en pose
sión quieta, pacíñca y  no interrum
pida, por más de treinta y  cinco años, 
y sin existir otros poseedores pro in- 
dñmM^ycaMd^Mb

tulo Supletorio, de los referidos in
muebles. Y  para acreditar los extre
mas de su sd ^ A u ^ < ^ ^ K e^ b M Ü - 
m o m o d ^ lM  A
Dixon, Oswald Dixon y  Nathaniel H. 
Wheeler, mayores de edad, casados, 
agricultores, hondureños, naturales 
y vecinos del municipio de Guanaja, 
y propietarios de bienes inmuebles.— 
Roatán, marzo 9 de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria por ley

( f ) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.— ^Roatán, 
Islas de La Bahía.—honduras".

20 M., 23 A. y 23 M 73.

EM IN  BARJUM ,

5,10 y 23 A. 73.

gado de Letras, ddl departamento de

L M n ^ n ^ ^ p M ^ ^ ^ en g^ M r^ ,h M C  
saber: que el señor Domingo Ayala 
E M A b rn ^ ,m a^ ^  ^  
hondureno, comerciante y  Agricultor 
y vecino del municipio de Mapulaca, 
en este departamento, solicitó Titulo 
Supletorio, de los inmuebles siguien
tes: "Un terreno conocido con el nom
bre de "Talpetate" con una capacidad 
de setenta y cinco manzanas de ex
tensión superficial, cercado por todos 
sus rumbos de alambre de púa, ci
miento, zanjo y  cerco natural, todo 
cultivado de zacate artificial, jpropio 
para la Agricultura y  Ganadería, con 
los rumbw siguientes: al Norte, con 
terreno de Isabel Alvarenga, quebra
da honda de por medio, al Sur, con 
terreno de Ignacio Mejía y sucesión 
de Domingo Mejía, antes de la suce
sión de Valentín M ejía; al Oriente, 
con terreno de Victoria Gavarrete de 
Torres y  otros terrenos de mi propie- 
d M ^ q ^ a ^ ^ M a n c b l^ m h m a T ^ ^  
rres y al Occidente, con terrenos míos 
y  los ejidos del Municipio de Mapu
laca. El terreno antes descrito está 
v a b M d o e n l a  D^^ Mñ
Lempiras. Otro lote de terreno, cono
cido con el nombre de "E l Llano de 
Gila" y "La  Quebrada de la Hacien
da" de una capacidad de cuarenta 
manzanas de extensión superficial, 
todo él, cercado por todos sus rumbos 
con alambre, cimiento y  debidamente 
empastado, con los límites siguientes: 
al Norte, con calle real que va del 
Municipio de La Virtud; al Sur, con 
d R k )  L e m p a y p n ^ M d ^ l é ^ J .  
Adrián Cfómez; al Bíste, calle real que 
va a las "Lomas de la Canoa" y  al 
Oeste, camino real que va a la junta 
de los Ríos Mocal y Lempa y  propie
dad de J. Adrián Gómez, la estima en 
la suma de Cinco M il Lempiras. Otro 
lote de terreno, conocido con el nom
bre de "Rodeito" con una extensión 
superficial de veinticinco manzanas, 
cercado por todos sus rumbos con 
pina de mótate y alambre de púa, 
ciñtivado todo con zacate artificial, 
con loa límites particulares siguien
tes: al Norte, limita con camino real 
q m e c M ^ ^ ^ a  La
Virtud; al Sur, con propiedad de los 
señores: José María, Ricardo, Rober
to y Víctor Manuel A lfaro; ai Orien

te, con propiedad de Adalberto Me
jía, calle real de por medio y  al Occi
dente, con propiedajd de la señwa 
Martina Rosalía y  de los menicitmados 
señores A lfaro; que esta propiedad 
la estima en la suma de Cinco Mil 
Lempiras. Todas estas propiedades 
que&n localizadas en el Municipio de 
Mapulaca, Lempira, para acreditar la 
propiedad de los terrenos descritos, 
ofrece la información de los testigos, 
Encamación Dimas Escobar, Encar
nación A lfaro Escobar y  José Hora
cio Martínez, todos ellos mayores de 
edad, casados, propietarios de bienM 
raíces en ^  nüsmo lugar.— Gracias, 
Lempira, 14 de febrero de 1973.

E. Hércules R., 
Secreítarlo.

(f ) E. Hércules R. Hay un aeüo que 
dice: "Juzgado de Letras.— Gracias, 
Depto. de Lempira.— ^Honduras".

20 M., 23 A . y  23 M. 73.

La suscrita. Secretaría del Juzga
do db]U±MS,dd^
Ocotepeque, para los efectos lega
les, al público en general, hace sa  ̂
ber: que con fecha quince de los 
corrientes, se presentó a este Juzga
do de Letras, la señora Juana Oliva 
d ePk^^ tm ^^rdeedM ^cm m d^cb  

icios domésticos, hondureñaj y  ve
cina de Santa Fe, en este departa
mento, solicitando Título Supletorio 
de los siguientes inmuebles, en mu
nicipio de Santa Fe, cultivados de 
zacate y  café, cercados de alamlsre 
y piedra, así: a ) Terreno de 5 man
zanas, llamado E l Sunso, en las ori
llas del pueblo, lim itado: Norte, ca
rretera a Esquipulas; Sur, con José 
María Pinto; Este, calle real; y, 
Oeste, rio Frío; que hubo por compra 
a Ramón Polanco, Juana Mata de 
Rosa, Santos, Margarita, Teófila, Va
lentina, Lauro y  Santiago Oliva.,An
gela Julia y  Jesús Pineda y  Elias y 
Marcos Mata, y  una casa de adobe y  
b ^ L Ó b í S i ^ ^ M d e b ^ ^ p m ' S d e  
ancho, en e! pueblo de Santa Fe. con 
solar de 40 varas cuadradas, dividido
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C O I ^ l / O C

FONDO D E  INVERSIONES, S. A . de C. V.

E l Consejo de Administra.ción del FONDO D E  IN V E R 
SIONES S. A . de O. V.^ por este medio convoca a los Accio
nistas a la Asam blea General Ordinaria, a celebrarse el día 
lunes 30 de abril de 1973, a las 10:30 de la mañana, en las 
oficinas de la Cía., de Seguros La Continental, en San Pedro 
Sula, con el siguiente orden del día:

1
2
3

4
5

6

Verificación del quorum.
Apertura de la Asamblea General.
Informe del Consejo de Administración y presenta
ción del Balance General y Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias, para el año de 1972.
Informe del Comisario.
Consideración, aprobación o modificación del Cuadro 
de Pérdidas y Ganancias.
Elección de los miembros del Consejo de Administra
ción, Propietarios y Suplentes.
Elección del Comisario, Propietario y Suplente.

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez, 
en el mismo lugar y  hora, para el día 1*̂ de mayo de 1973.

AfARTEA TERCIOS DE EO LE, 
Secretaria Consejo de 

Administración.

13 y 23 A. 73.

con la anterior propiedad por calle 
Central, limitada: Norte, Carretera 
Pavimentada; Sur, Escuela Pública 
y Santiago O liva; Este, casa de 
Agustín Polanco, y  Oeste, calle y  
casa de Francisco Polanco, inmueble 
que hubo por compra a Valentín 
8 manzanas, limitado: Sur. camino 
Oliva; y, b) Terreno E l Mojanal, de 
real; Norte, terreno de Jesús Rosa, 
quelniada de por medio; Este, de Jo- 
^ S ^ ^ M b r ; y ,  t^& ü vM br
Rosa Oliva; inmueble que hubo por 
compra a Jesús, Benjamín. Roque, 
Ad^a. A d ñ á n y T ^ o A M o l ^ ^ ^ . d e  
los que está en posesión desde hace 
más de 10 años, y  carece de antece- 

P ^ ^ e ^ ^ M e M T l a  
Dosesión. ofreció Ja información de 
los testigos: Rodolfo Rosa, Agustín 
V Ernesto Polanco. vecinos de Santa 
Fe. y  pronietarios de bienes. Artículos 
2331 y  2333, del Código Civil.— Ocote- 
peque, 15 de febrero de 1973.

Ramona Figueroa de Díaz, 
Secretario.

( f )  Ramona FSg^ueroa de Díaz. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
Departamental.— Ocotepeque, Hon
duras".

20 M.. 23 A. y  23 M. 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha seis

de marzo del ano en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, el 
señor Policarpo Galindo, mayor de 
edad, casado, comerdanté, y  de este 
vecindario, solicitando Tíúüo Suple
torio sobre unos inmuebles de su le
gitima pertenencia, y  que a continua
ción se detallan: a) Un lote de terre
no m Lm doen d  lúgM 
Dificulty Hill, M  el camino que con
duce a la aldea de West End, de esta 
jurisdicción, que mide (39) acres de 
extensión superrñcial, está cultivado 
de zacate, árboles frutales, y parte 
en guamil; limitando: al Norte, tare- 
no CbMhM BoumM,
Grunt, posteriom ente de Dionisio 
Galindo, camino público; al Sur, con 
los sucesor^ de Samuel Ricket; Es
te, con terrenos de Edward Buddy; y. 
al Oeste, con terreno de Alexander 
Walter, antes, y  después de Dionimo 
Galindo; b ) Lote de terreno situado 
en las inmediaciones de la aldea de 
West End, compuesto de (22) acres 
de extensión superficial, cultivado en 
parte de zacate y  árboles frutales, 
con los limites siguientes: al Sur y 
Este, propiedad de Policarpo Galindo; 
^  NoWs y  pmpMd^^B ék
(5eorge Wo!od; c ), d) Otix) lote de te
rreno situado en el mismo lugar, de 
ocho acres de extensión, cultivado de 
zacate, árboles frutales, en cuyo lote 
existe una casa de madera, con techo 
de zinc; e ) Lote de terreno ubicado 
en la orilla del camino real que con
duce a D ificulty Hill, de este mum- 
cipío; lote compuesto de uno y  medio 
acre, más o menos, cultivado de za

cate en parte, y enguamilado en par
te, con los linderos siguientes: al 
Norte ,Mn camino reai; Sur, terreno 
de William Edén; Este, terreno de 
Benjamín Bodden; y, Oeste, con te
rreno que fue de Walbrídge Byrd, 
ahora del peticionario; f )  Lote de te
rreno situado en la aldea de Weat 
End, en la banda norte de esta iala 
de Roatán, que tiene una extensión de 
20 acres, está cultivado de zacate, li
mitando: al Norte, propiedad de he
rederos de Cari Wood; al Sur, terre
no de herederos de Zacarías Bennett; 
Este, con terreno de Emest Ebanks; 
y, Oeste, camino real; g) Lote de te
rreno situado en el lugar llamado Di
ficulty Hill, en el centro de esta isla, 
con una extensión de (6) acres, y li
mita: al Norte, con terreno de Tilo
mas Connor; Sur, con terreno de he
rederos de John D. McLean; E^e, 
terreno de herederos de William 
Johnson; y, Oeste, terreno de Juan B. 
Solís y  William Edén; h) Lote de te
rreno situado en las inmediaciones de 
la aldea de West End, de 12 acres de 
extensión, cultivado con zacate y 
árboles frutales, con una casa de ma
dera, techo de zinc, y con los límites 
siguientes: Norte, con propiedad de 
(jM rge Wood; Sur, con propiedad dd 
peticionario; al Este, con propiedad 
de Policarpo Galindo; y, al Oeste, con 
propiedad de George Wodd; i) Lote 
de terreno situado en la aldea de 
West End, que mide sesenta yardas 
de ancho, por trescientas yardas de 
largo; limitando: Norte, posemón de 
Christian Wood; Sur, propiedad de 
herederos de John Randbsten; Eáte. 
propiedad de Policarpo Galindo; y, 
Oeste, el mar; que dichos inmuebles 
los hubo por compra. Y  careciendo de 
título de dominio inscnbible, por es
te acto viene a solicitar Título Su
pletorio. Y  para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece el testimo
nio de los testigos: Samuel T. Wedey, 
F ^ ú lE b m ü m y G a w ^ V ^ w L i^ & ^  
mayores de edad, casaos, de este ve
cindario, y  propietarios de bienes in
muebles, ubicados en este término 
municipal.— Roatán, 16 de marzo de 
1973.

Ana B. de Chávez, 
Secretaria.

( f )  Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letius.—Roa
tán. Islas de la Bahía.—Honduras".

24 M., 23 A. y  23 M. 73.

PATENTE DE INYENCÍON

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, d^)ai- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de fe
brero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.— Jefatura del Estado.—Se- 
cretai4a de Economía.— Ên represen
tación de la compañía BAXTER LA- 
B O B AM B IES INC., una corporación 
otganizada y  existente cMíforme a 

E ^ a ^  cb D daw M ^
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manufactureros, industriales y  co
merciantes, domiciliados en 6301 
North Lincoln Avenue, en la ciudad 
de Morton Grove, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en (^a Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar Patente de Invención, 
por veinte años, para el invento que 
se denomina: METODO PA R A  E L 
ABLANDAMIENTO DE CARNE, 
para lo cual se presenta la memoria, 
descripciones, especificaciones y  rei
vindicaciones, documentos que pre
sento por duplicado, a fin de que se 
admita esta solicitud, con los docu
mentos descritos, que se le dé el trá
mite de ley, y que una vez que se 
hayan enterado los derechos fisca
les, conforme a vuestra orden de pa
go para la Tesorería General de la 
República, se otorgue esta patente 
de inveición a favor de mi repMsen- 
tada, y que se me d e v u e l v a  
un ejemplar de la memoria, descrip
ciones, especificaciones y  reivindica
ciones, junto con la constancia de 
vuestra resolución. —  Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y  dos.— Ĵor
ge Fidel Durón". L^ que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^T^^cigálpa, D. C., 
6 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,

20 F., 22 M. y  21 A. 73.

PATENTE DE CONFIRMACION

El infrasMiEo, Registrador de Pa^ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Confirmación.— Jefatura del Estado. 
—Secretaiía de Economía.— Ên re
presentación de la c o m p a ñ í a  
F. HOFFMANN L A  BOCHE & CIE., 
SO dETE ANONTM E, una corpora
ción oiganizada y existente confor
me a las leyes de la confederación 
Suiza, manufactureros, industriales y  
comerciantes, domiciliados en Basi- 
lea, Suiza, según el poder que obra 
en esa Secretaba de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por quince 
años, por el tiempo que le falta a la 
Patente Siria N^ 2.843, del 20 de 
septiembre de 1972, para el invento 
que se denomina: DERIVADOS DE 
ACIDO BENZOICO, como confirma
ción de la Patente Siria 2.843 ci
tada, para lo cual presento una cer- 
tiñcación de dicha patente original, 
y  la memoria, descripciones, especiñ- 
caciones y  reivindicaciones, documen
tos que se presentan por duplicado a 
fin de que se admita esta solicitud, 
que se le dé el trámite de ley. v  una 
vez enterados los derechos fiscales 
conforme a vuestra orden de pago pa
ra la Tesorería General de la Repú

blica, que se otorgue esta Patente de 
Confirmación, a favor de mi repre
sentada, y  que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio
nes, especificaciones y  reivindicacio
nes, junto con la constancia de vues
tra resolución.— ^Tegucigalpa, veinti
nueve de diciembre de novecientos 
setenta y  dos.— ( f  ) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— ^Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero 
de 1973.

Adán López Pineda, 
B^;Ístrador.

20 F., 22 M. y  21 A. 73.

REG ISTRO S D E M ARCAS

gica bajo el N^ 19051, el 10 julio 1964 
y  bajo el N'' 009308, el 21 febrero 
1972, en la Oficina de Marcas Bene- 
lux, marca que sirve para distinguir 
y proteger material sensible a la luz 
fotográficos, a saber: papeles, pelícu
las y  placas; productos químicos para 
uso en la fotí^;Tafía, aparatos foto
gráficos y  cinematí^ráficos y  todos 
los artículos para él registro directo 
y/o la reproducción directa de soni
dos : dicha marca consiste en la 
palabra Gevaent escrita en letras 
blancas sobre un fondo negro que 
tiene la forma de un pentágono, tal 
como se muestra en las etiquetas que 
se acompañan, marca que se apüca 
a los envases, cajas, envoltorios y 
empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en e! comercio. 
Presento el poder para que se razone 
y se me devuelva, el clisé y  demás 
documentos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., veinticuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Ma
rio R. Cardona C.". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
4 de abril de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador.

13 y 23 A. y  3 M. 73.

El in&rascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de marzo año en curso, se ad
mitió la solicitud ^ue dice: "Se soli
cita registro y  deposito de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y  Comercio.— r ^ resenta- 
ción de la sociedad "COMERCIAL E 
INVERSIONES G ALAX IA , S. A. 
de C. V.", sociedad organizada con
forme las leyes de la República de 
Honduras, con domicilio en este Dis
trito Central, con todo respeto com
parezco ante usted a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
abril del año ^  curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita el 
registro de una marea.— ^Ministerio 
de Economía y  Comercio.— Ŷo, Ma
rio R. Cardona C., Abogado, con el 
N'̂  14 del Golegio de Abogados y  de 
este vecindario, en mi carácter de 
apoderado de la sociedad A^a-G e- 
vaert N. V., de Mortsel, Bélgica, con 
e! respeto debido comparezco a pedir 
el r^ istro  de la marca de fábrica: 
"Gevsert", (imagen) inscrita en Bél-

representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá- 
bhc^ para amparar y  p rot^er la 
fábricación, venta y  exportacmn de 
productos tales como: alimentos en 
general de todos los tipos y  clases, 
en lata, en polvo, en sobres, café en 
todas sus formas, chocolates suaves, 
duros, en polvo o líquidos, y  demás 
productos del cacao no especificados, 
jugos de frutas y  l^umbres, jugos 
carbonatados, no carbonatados, néc
tares, salsas de toda clase, pastas de 
harina, de frutas, de tomate, de con
centrados, mieles, jarabes, dulces, sa
ladas, boquitas, churros, tortilla, 
conservas, mantequillas, l^bidas no 
alcohólicas; productos que elabora nú 
representada en su domicilio social; 
se aplica a los productos, impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra, 
color, tamaño, sobre los productos de 
empaques, envasa, cajas y  envoltu
ras que los contienen, en la fonna 
acostumbrada en la industria y  él co
mercio. A l señor Ministro respetuo
samente pido: admitir la presente 
solicitud con los documentos acom
pañados, darle el trámite de ley, y  en 
definitiva resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y  CertiHcación 
respectiva.— Tegucigalpa, D. C., vein
titrés de febrero de mil novecientos 
setenta y  tres.— ( f )  Oscar Armando 
Melara M ." L o  que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigaipa, D. C., de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
R^;istrador

2,12 y 23 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Mareas de Fábrica, d^)en- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de
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El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace sa
ber: que con fecha quince de marzo del año en curso, se 
admitió ia solicitud que dice: "R ^ istro  y  depósito de una 
ntarca de fábrica.— S ^ or Ministro de Economia y  Comercio. 
— Ŷo, Darío Montes, mayor de edad, casado, Abogado, y  de 
este vecindario, como Representante de la '*KAM-CHEMIE", 
Aküengesellachaft, domiciliada en Hams-Buckler-AJlee Han- 
aover en Alemania, con toda la consideración debida compa
rezco pidiendo ei r^ is tro  y depósito de ia marca de fábrica, 
consistente en las palabras:

PA N KREO N  forte
que le sirve para distinguir, amparar y  expender iM  produc
tos farmacéuticos que fabrica, la que usa impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra, color o tamaño; y  que se aplica a 
Jos envases, cajaj^ empaques y  demás objetos que los con
tienen, en las fwm as acostumbradas en el comercio. Presento 
el poder razonado para que se me devuelva y  los demás docu
mentos señalados por la ley, rogan&í el trámite, y  s i su 
oportunidad se veriñque el r^ istro  y  depósito mencionado. 
—^Tegucigalpa, D. C., catorce de marzo de mil novecientos 
setenta y  tres.— (f ) Darío Montes*'. Lo que s e ^ n e  en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— ^Tegucigalpa. 
D. C., 15 de marzo de 1973.

2, 12 y  23 A. 73.

Adán López Pineda, 
B^istradM T.

marca.— Señor Ministro de Economía. 
—En representación de PABBWEB- 
KE HOECHST ARHENGESELLS^ 
C H AÍT, domiciliada en Franhfurt/ 
Main, Alemania, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

MsnmiM
para distinguir: productos para la 
destrucción de animales y  plantas; 
agentes protectores de plantas; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, ^;rabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren y  en cualquiera 
otra fonna apropiada mi ^  comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docummi- 
tos de ley y  el clisé.— ^Tegucigalpa, D. 
C., veinüuno de marzo de mil nove- 
dentoa setenta y  tres.— (f ) Daniei 
Casco L-, Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento de! público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C-, 23 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Regiíírmíor.

9 y  29 A. y 3 M. 73.

E l infrascrito. Registrador de Pa- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha vdntitrés 
de marzo del año en curso se a<M tió

la solicitud que dice: "R ^ istro  de 
marca.— Señor Ministro de &onomia. 
— Êln representación de BEECHAM 
INC., que comercia también c o m o  
BEECHAM RESEARCH LABORA
TORIES, domiciliada en la ciudad de 
Clifton, Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de Aménca, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
cons&tente en la palabra:

para distinguir: productos farmacéu
ticos para usos humano y veterinario; 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contimien los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se 1̂  adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los deiMs documen
tos de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de marzo de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f )  Daniel 
Casco L., Carnet N? 112". 1^ que se 
pone en conocimiento del público para 
loa efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. 
C., 23 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9 y  23 A., y  3 M. 73.

diente de la Secretaría de Bkononüa, 
hace saber: que con fecha tres de 
abril del año en curso, se admitió 
Ja solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo' 
mía.— En representación de FARB- 
W ERKE HOECHST ARTHSNOE^ 
SELLSCHAFT, d o m i c i l i a d a  Mí 
Frankfurt/Main, AJemania, vengo a 
pedir el r^ jstro  de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

PENTRODtN
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y 
veterinario; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y  empaques qííe 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren, y  en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone o i lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de marzo de mil nove
cientos setenta y tres.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N? 112". Lo que 
se pone en conocimiento del púbHco 
para los efectos de ley. — Teguci
galpa, D. C., 3 de abril de 1973.

Adán López Pineda.
RegMímdof.

10 y 23 A. y  3 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, dep^-

E1 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
marzo del año en curso, se admitió ia 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía. — 
En representación de THE H. D. LEE 
COMPANY INC., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 
Johnson Drive at State Une, 8haw- 
nee, Mission, Estado de Kansas, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, inscrita en dicha nación con é! 
número 817.409, el 25 de octubre de 
1966, por un período de veinte años; 
para distinguir: prendas de vestir 
exteriores para caballeros, señoras, 
V niños, a saber: pantalones, panta
lones ñojos (slacks), pantalones cor
tos (sh o its ); camisas y blusas; sacos, 
chaquetas; guantes, gorras; pantalo
nes de mahón bombachas y monos; 
consistente en las palabras:

LEE LEENS
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas o empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas o marbetes que ae 
les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropi^a en el comercio. Pre
sento el poder paja que se razone en 
Jo conducente, Jos demás documentos 
de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de marzo de mil nove-
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cientos setenta, y tres.— (f )  Daniel 
Casco L . ' Carnet N  112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. 
C., 30 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,

10 y 23 A. y 3 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaiía de Elconomía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economia. —  
En representación de CURZON TO
BACCO COMPANY LIM ITED, cor 
poración del Canadá, domiciliada en 
la ciudad de MontreaJ, Quebec, Cana
dá, vengo a pedir el registro de la 
marea de fábrica, consistente en la 
palabra:

J O Y S H C K
para distinguir: cigarrillos, cigarros 
y  productos de tabaco; y  la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas 
y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., treinta de marzo de mil nove
cientos setenta y tres.— í f )  Daniel 
Casco L., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. 
C., 4 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

10 y 23 A. y 3 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de ING. C. OLI- 
\^ETTI & C.S.pA,, domiciliada en 
Vía G. Jervis 77, Ivrea, Italia, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en el nombre:

OUVETTI
para distinguir: máquinas de escri
bir; máquinas calculadoras, compu
tadoras, de contabilidad; máquinas 
contables y de facturación; máquinas 
para procesar y transmitir datos; 
cintas, papel carbón, formas y  hojas 
impresas para dichas máquinas de 
escribir y  demás máquinas; máqui
nas p ĵra duplicar y  reproducir co-

E1 Consejo de Administración de la sociedad denominada 
"PO LIC LIN IC A  SAN PED R AN A , S. A.'\ por este medio 
convoca a todos los accionistas de la empresa, para que asistan 
a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social de la empresa, el día jueves 
26 de abril del presente año, a las 10:00 a. m., para tratar los 
asuntos establecidos en los Artículos Nos. 168 y 169 del 
Código de Comercio, actualmente en vigencia.

En caso de no haber quórum para esta convocatoria, 
quedan convocados por segunda vez para el día viernes 27 de 
abril de 1973, en el mismo lugar y hora, para tratar los núsmos 
asuntos.

CONSEJO DE ADHf7N7SrEAC/ON

3 A. 73.

pías; papel y productos quinúcos 
para las mencionadas máquinas du- 
plicadoras y  reproductoras; equipos 
teleimpresores y  tel^ráñcos; mue
bles de oficina, tales como: escrito
rios, sillas, mesas y  equipos para ar
chivar y partes para todo lo arriba 
mencionado; y  la cual se aplica a los 
artículos y cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, ejerciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder que ae razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
treinta de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.— (f )  Daniel Casco L., 
Carnet N? 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
3 de abril de 1973.

Adám López Pineda,
Registrador.

10 y 23 A. y  3 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha cinco de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se Solicita Re
gistro de Marca de Fábrica.— Supre
mo Poder Ejecutivo.— ^Ramo de Eco
nomía y  Comercio.— Ŷo, Moisés de J. 
Ulloa Duarte, mayor de edad, casado. 
Abogado colegiado con Carnet 
0502, y de este domicilio, en mí cali
dad de Apoderado Legal de la Com
pañía Industria Fármacéutica S. A., 
ÍIN FARM A), que (^ r a  o i esta pla
za, según Poder General que razonado 
obra en este Despacho, con el mayor 
respeto comparezco ante usted Señor 
Ministro, solicitando el Registro de la 
Marca de Fábrica, propiedad de mi

Representada, consistente en las pa
labra:

AS
la cual usará para distit^;uir y  pro
teger productos farmacéuticos de 
todo tipo y en toda presentación tales 
como inyectables, tabletas, líquido, 
ungüento y  que se aplicará a los en
vases, cajas, empaques, etiquetas, es
tarcidos o cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio y  en la in
dustria, sin distingo de tamaño o co
lor. A  usted Señor Ministro, respetuo
samente pido: Que admitida esta 
solicitud, con los ejemplares de la 
marca, cuyo registro solicito para mi 
representantada darle el trámite de 
ley y en definitiva resolverla de con
formidad.— ^Tegucigalpa, D. C., veinte 
de marzo de mil novecientos setenta 
y  tres.—f ) Moisés de J. Ulloa Duar- 
te". Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 5 de abiil de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11 y  23 A. y  3 M. 73.

B3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha v^ tis é is  
de marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economia. 
—En representación d e B B I T I S H -  
AMEBICAN  TOBACCO COMPANY, 
LIMITED, domiciliada en la ciudad de 
LondrM, Inglaterra, vengo a pedir el
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C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la CO M PAÑIA AGRI
COLA E IN D U ST R IA L  DE HONDURAS, S. de R. L. de C. V., 
por este medio convoca a todos los socios a una sesión de 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en las oficinas 
de Compañía Distribuidora, S. A., Tegucigalpa, el día viernes 
27 del presente mes de abril, a las 10:00 a. m., para tratar 
asuntos pendientes.

En caso de no reunirse el quórum legal en la fecha esta
blecida, dicha Asamblea se realizará con los socios que asistan 
el día sábado 28 del mismo mes, a la misma hora 10:00 a. m., 
y en el lugar antes citado.

L A  S E C R E T A R ÍA

13,16 y 23 A . 73.

registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

SHANGR!LA
para distinguir: tabaco, manufactu
rado o no; y  la cual se aplica a las 
cajetillas, envases cajas y  empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documentos de 
ley y  el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de marzo de niU novecientos 
setwta y tres.— ( f )  Dani^ Casco L., 
Carnet 112". Lo que se pone en 
conoeíTniento del público para lop 
^^ectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C 
26 de marzo de 1973.

Addu López Pineda, 
üegMírodor.

13. 23 A. y 3 M. 73.

de la marca de fábrica denominada: 
"Espiga Dorada**, la cual hsará mi

HP/M

üniMüMnaíñiMM
MOLWO MABSERO SMLA.S.A. 
SA)tFE!)mSMLA.Hnm!)MS.C.A.

!00 LBS.

El infrascHto, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.— Señor Ministro de 
Economía y  ComMcio.— Ŷo, Miguel 
Angel Rivera Portillo, mayor de edad, 
casado, Abc^^ado, de este domicilio, 
con Carnet de Colegiación Profesio
nal número 0096; en concepto de 
apoderado de la sociedad "MOMNO 
DAM NEBO SULA. S. A.**, del domi
cilio de la ciudad de San Pedro Sula, 
carácter que acredito con el testimo
nio de Esciitura Pública de Poder 
autorizada en esta ciudad por el No
tario C ^los Roberto Reina, el 10 de 
octubre de 1972, documento que 
acompaño para que se razone y  se me 
devuelva; ante usted con el debido 
req )e^  vengo a solicitar el r^;Mttro

i-epresentada para distinguir y  ampa
rar en el comercio, la semolina que 
produce la misma, y  se aplica a los 
sacos de manta o bolsas de papel de 
diversos tamaños, especíñcamente de 
cien y  cincuenta libras, ya sea estam
pándola, imprimiéndola, o por medio 
de etiquetas que se adhieran, o en 
cualquier otra forma, en cualquier 
color y  tamaño; como distintivo la 
palabra **Espiga Dorada** aparece en 
la parte superior de dos espigas de 
trigo que están enlazadas por ^  par
te inferior, tal como aparece en el 
clisé y  etiquetas que se acompañan, 
para los efectos consiguientes.— T̂e- 
gucígalpa, D. C., ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y  tres.— (f) 
Miguel Angel Rivera Porüllo". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 28 de marzo de 1^3.

Adán López Pineda, 
KegÍ5írodor.

3,13 y  23 A. 73.

de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud <̂ ue dice: "Se soli
cita registro y deposito de una marca 
de fábrica.— Señor Mmistro de Eco
nomía y  Comercio.— Ên representa
ción de la sociedad "COMERCIAL B 
INVERSIONES GALAXIA, 8. A  
de C. V.*', sociedad organizada, con
forme las leyes de la República de 
Honduras, con domicilio en aste Ms- 
trito Central, con todo respeto com
parezco ante usted a solicitar á  
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

X L 100
representada por la palabra o i m o
ción y  adoptada como marca de fá
brica, para amparar y prot^rer h  
fábrícación, venta y  exportao5&n de 
productos iáles como: blanqueadMss, 
higienizantes, desinfeetantes, genni-*̂  
cidas, limpiadores, lustradores, abri
llantadores, almidones, jabones para 
lavar, bactericidas y artículos para 
lavar, pulir, abrillantar y raspar, en 
Mqui&), en polvo o en bMra; se apli
can a los productos impresa, graba
da, en cualquier tipo de letra, color, 
tamaño, sobre los productos de em
paques, envases, cajas y envolturas 
que los contiena!, O! la forma acos
tumbrada en el comercio y la indus
tria. A l señor Ministro respetuosa
mente pido: admitir la presente solici
tud con los documentos acompañados, 
darle el trámite correspondiente, y  en 
deñnitiva, resolverlo de conformid^ 
emitiendo el Acuerdo y  Certiñcadón 
respecüva.— ^Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de febrero de mil novedentos 
setenta y  tres.— (f )  Oscar Armando 
Melara M .". Lo que se pone en cono
cimiento dd  público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 26 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda

2, 12 y  23 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que cím fecha vdntiaéis

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que ccm fecha diednueve 
de marzo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se solí
cita registro y  depósito de una marca 
de fábrica.—Beñor Mmistro de Eco
nomía y  Comercio.—En representa
ción de la sociedad "COMERCIAL E 
INVERSIONES G ALAXIA, S. A  
de C. V.**, de este domicilio, sociedad 
debidamente organizada conforme a 
las leyes de la l^pública de Hondu
ras, con el debido respeto comparezco 
ante usted solicitando el r^ istro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

mtíA RtCCt
marca que sin distinción de color, ta
maño o diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege: cosméticos, desodo
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rantes aóüdos y  Mqiúdoa, hnüantinaa, 
perfumes. locionee, coloniatt, pt^vos, 
talcos, jabonea de tocador y  to i^  cla
se de artículos de tocador y  amulares. 
Marca que se aplica o fija  a loe ar- 
tieuloe o productos miamos, o en loa 
envases, redpientea, cajas, latas, pa
quetea, empaquea, fardos, bultos y 
envoltoños que los contienen, por me
dio de inmresiones, grabados, etique
tas, marMtes, relieves, placas, es
tampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en la industria y  el co
mercio. A l señor Ministro pido: ad
mitir la presente solicitud, con el do
cumento acompañado, darle el trámite 
de ley, y en definitiva, resolver de 
conformidad.— Tegucigalpa, D. C., 
nueve de marzo de mil novecientos se
tenta y  tres.— (f) Oscar Armando 
Melara M." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 19 de mar- 
:zo de 1973.

Adán López Pineda-
Registrador.

2,12 y 23 A. 73.

F1 infrascrito, Registrador de Pa
tentes V Marcas de Fábrica- depen
diente de la Secretaria de Economía, 
baoe saber: que con fecha veintitrés 
de marzo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro  de marca. —  Señor Ministro de

Economía. —  En representación de 
FARBW ERKE HOECHST AKTIEN  
GESELLSCHAílT, domiciliada en 
Frankfurt/Main, Alemania, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
Tiace saber: que con fecha veintiséis 
de marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que "Registro de
marca— Señor Ministro de Economía - 
— En rí^nresentación del Se. Antonio 
F. "'imán, domiciliado en la ciudad 
Saa Pedro Sula, departamer'̂ ^ de 
Cortés, vengo a pedir registro de la 
-Tiarca de fábrica, consistente en lí 
palabra:

M!$TY
íjuiu, distinguir: cosméticos en toaas 
sus formao, y la cual se aphea a ios 
envasef̂ , euvoitorios, cajas y  empa
ques qu.̂  íjonuenen los productos, gt-a- 
uandola, imprimíéndoia, eaLumpándo- 
Aa, por medio de etiqueta, que se les 
adhieren y en cualquiera, otra forma 
apropiada en el comercio. Presento ¿1 
poder oue se razone en lo con 
ducente. loR dísmás documentos de lev 
y  el clisé.— T^^cigalpa, D. C., veinti 
tres de mano de mil novecientos 
tenta y tres.— (f )  Daniel Casco 1,.. 
Carnet N? 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 

de marzo de 1973.

/ídán Linez Pineda.
Registrador.

9 y 23 A.. 7  3 M. 73.

para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humanos y  ve
terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampádola, por medio 
de etiquetas que se Ies adhieren y 
en cualquiera otra forma anropiada 
en el comercio. Presento el poder para 
Que se razone en lo conducente, los 
de'-^ás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C.. veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— ff) Daniel Casco L.. Carnet 
N*̂  112". Lo que se pone en conoci
miento del núblíco para los efectos 
de ley.—T'-onciealpa, D. C-, 23 
marzo de 197!!

Adán López Pineda, 
Registrador.

9 y 23 A., y  3 M. 73.

Mota de !a Adminishadín
Los oñgmaies que se en-

vaen pera pabRcarse en LA

GACETA, deben estar eecnitoe

por un soAo trente y, si pesi.

ble tuere a máquina.
LA DIRECCION

de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 23 de 
marzo de 1973.

Adán López Píneda-

9 y 23 A. y  3 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinti
trés de marzo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca. —  Señor Ministro 
de Economía. —  En representación 
de HOFFMANN LA  ROCHE PRO 
DUCTS LIMITED, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbour- 
ne Hall, Woodboume Avenue, ciu
dad de Hamilton, Bermuda, vengo a 
pedir el re?istro de !a marca de fá
brica ina<'rita en Bermuda, con e! 
número 6880. el 14 de julio de 1971. 
per nerledo de catorce años: 
para distinguir: sustancias ouímicas 
preparadas nara uso en medicina y  
farmacia: consistente en la palabra:

LUNIPAX
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé 
—^Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f ) Daniel Casco L., Carnet 

112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha nueve de 
abril del año en curso se admitió la 
sobeitud que dice: "Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de Nestle S. A., 
sociedad a n ó n i m a  organizada de 
acuerdo a las leyes de la Confedera
ción Suiza, domiciliada en la Tour- 
de-Peilz, Cantón de Vaud, Suiza, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en el nombre:

NésHé
escrito tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: preparaciones mediciná
is , farmacéuticas y  dietéticas; au
mentos e ingredientes de alimentos; 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaqus que contienen Iw  produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se I s  adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
—Presento eJ poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., cinco de abril de mil 
novecientos setenta y  tres.—f ) Danie! 
Casco L., Carnet 112." Lo  que se 
pone en conocimiento del público, pa
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 9 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Begiatrador.

23 A., 3 y 14 M. 73. ^
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintiséis de marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro de Economía y Comercio. 
— ^Raúl López Castro, Abogado y Notario, Colegiado N^ 204, 
del Colegio de Abogados de Honduras, actuando en mi condi
ción de Apoderado de la empresa "TAR D AN  HERM ANOS  
SUCESORES, S. A .", de la ciudad de México, y como lo acre
dito con el Poder que acompaño el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el señor Ministro comparezco solicitando el re
registro y depósito de una marca de fábrica inscrita en Gua
temala con el número 15282, folio 15, del Libro de Registro de 
Marcas denominada "Tardan", esta marca se distinguirá por 
lo siguiente: en la parte superior de un rectángulo en letras 
llenas la palabra "Sombreros", en la parte media del mismo 
un escudo sostenido por dos leones, dentro del escudo va colo
cada una "T " grande y en su parte inferior dentro de una cin
ta, la inscrinción "D e^ e  1847", en la parte inferior del rectán
gulo se le lee la palabra "Tardan", en letras grandes, esta

SOMBEIROS

J -!' JA

TARDAN
marca se usará para distinguir toda clase de vestuario, parti- 
cularmnte sombreros que tabrique mi representada; inscrita 
dicha marca en todos los tamaños, en cualquier tipo de letra, 
pintada, estarcida, estampada, grabada, en relieve o en cual
quier forma utilizable aphcada a sus productos o en sus empa
ques, envolturas que las contienen y todas aquellas utilizables 
en el comercio y la industria. Para los efectos correspondien
tes acompaño ios documentos necesarios. A l señor Ministro 
pido: admitir esta solicitud con los documentos siguientes: 
a ) Carta debidamente autenticada de la marca de fábrica 
"T ardan "; b ) Y  Poder en Escritura Pública, y previo los trá
mites legales inscribir la  marca de fábrica denominada "T ar
dan".— ^Tegucigalpa, D. C., ocho de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.— ( f )  Raúl López Castro". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.— Tegrucigal- 
pa, D. C., 26 de marzo de Í973.

Adán López Pineda, 
Repiafrodor.

10y 23A .y 3 M.73.
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B  mfr&scrito, R^istrador de Pa- 
temtea y Marcas de Fálnica, depen- 
dlaate de la Secretaría de Econ<¿aía, 

qMMm ñxhacMMOíki 
l^hM M &^aAoencm nM ,
3a aoHcitud que dice: "Registro de 
TBarea de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
— E^MKmü^ —  
l^qmJ^^^oT^Ma^BM^^rdeedM^ 
eaBado, Abogado, con Carnet 507 

(M egio de Abogados de Hondu
ras y de este vecindario, actuando 
en rui condición de Representante del 
se&;w Antonio Bendeck Bendeck, 
Propietario del Almacén "La  Juven
tud", dei domiciiio de San Pedro 
Bula, departamento de cortés, con el 

n^p^o Mmgoa pe^He 
j!^;istro inicial, por no haber sido 
T^jstrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica, consistente en las

WilUAMS

Adán López Pineda, 
Registrador.

2,12 y 23 A. 73.

El ntfrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
Tiace saber; Que con fecha nueve de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Economía. 
— Ên representación de Productos 
IMedix, S. A., domiciliada en México, 
ID. F., México, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

ESBELCAPS
y  ara distinguir: productos farmacéu
ticos, químicos y biológicos para uso 
humano o veterinario; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio.—  
Presento el poder para que se razone 
^n k) conducente, los demás documen

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para dar cumplimiento al Artículo 380 del Código de 
Comercio, al público se hace saber: que en Escritura Publica 
autorizada por el Notario Hugo Danilo Rivera Valladares, en 
esta ciudad el treinta de diciembre del año de mil novecientos 
setenta y dos, se constituyó la empresa "FE R R E TE R IA  F LE - 
F IL  Y  SANTOS, S. A . de C. V .", que tendrá como finalidad. 
!a compraventa al por mayor y menor de artículos de ferrete
ría, la distribución, importación y representación, así como 
cualquier otra actividad lícita conveniente para la sociedad. E l 
capital mínimo es de Cincuenta Mil Lempiras (Lps. 50.000.00), 
y el máximo de Ciento Cincuenta y Cinco M il Lempiras 
(Lps. 150.000.00). L a  administración de la sociedad está a 
cargo de un Consejo de Administración. La Gerencia será 
desempeñada por tiempo indefinido por la señora Carmen 
Fléfü S.

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1973

23 A .73.

^)ahbras: "Williams Jeans" W. L. 
New FasMon Sanforízed, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acom- 
^)añan, que ie sirven para distinguir, 

y expender, dichas etique
tas, las que se adhieren sobre panta
lones, que mi representada elabora en 
el Ahnacén La Juventud. Pr^ento 
Poder, ptu"a que razonado se me de
vuelva, y los demás documentos de 
3 ^  y  el clisé. — Tegucigalpa, D. C., 
veinñeuatro de enero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f ) Mayo Danilo 
Tablas A., Carnet 507". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
5 de febrero de 1973.

tos de ley y  el clisé.— ^Tegucigalpa., 
D. C., cinco de abril de mil novecien
tos setenta y tres.— f )  Daniel Casco 
L., Carnet Ñ'' 112". que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
9 de abril de 1973.

Adáu López Ptuedu,
RegtííroJor.

23 A., 3 y  14 M. 73.

R E D Í A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, ai público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada el 
día jueves siete de mayo del corrien
te año, a las nueve de la mañana, y  
en loca! que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: 'Una casa de pare
des de piedra y ladrillo, compuesta 
de sala, comedor, dos dormitorios, 
cuarto para sirvientas, cocina, cuarto 
de baño, servicios sanitarios, instala
ciones de agua fría y  caliente, luz 
eléctrica, un pozo séptico, teniendo 
además dos piezas de la misma cons
trucción, un garage, un hall y  una 
pieza, ésta de madera, ubicada sobre 
un solar situado en el barrio Buenos 
Aires, de esta ciudad, de seiscientas 
cuarenta y una varas cuadradas y 
setenta y  seis centésimas de varas 
cuadradas, de extensión superficial: 
limitado todo: al Norte, con propie
dad del Ingeniero Andrés Reyes No- 
yola; al Sur, con propiedad de Blanca 
Andiho; al Este, mediando calle, con 
propiedad dél mismo Andrés Ncyola; 
y, sd Oeste, con lote número cuatro- 
tres de lotificajción de la fam ilia Rivas 
Córdova; y, b) Una fracción de terre
no, en !a parte suroeste del llamado 
*TjOte de la familia García", situado

en el mismo barrio de Buenos Airea, 
de esta ciudad, fracci&i que con ^  
inmueble descrito en la le t^  anterior 
forman un solo cuerpo, üene fmma 
triangular con base hacia el esto y  
su vértice hacia el oeste, c<m una sn- 
perñcie de ciento once varas cuadra
das y  sesenta y  siete centésimas ^  
vara cuadrada ,que mide y  lim ita: M 
Norte, veintidós metrm! noventa cen
tímetros, con propiedad de la señwa 
Reina Awad, descrita en !a  letra an
terior; al Este, seis metros ochenta 
centímetros, calle de Las Delicias, de 
por medio, con lote número cUálM 
de la an ti^a  ñnca "Buenos Aire<y*̂ : 
y, al Oeste, el vértice del tnáagúlo, 
con parte del número lote de la fa 
milia García. Este Inmueble se en-, 
cuentra inscrito bajo d  número do^ 
cientos treinta y  ocho y  doscientos 
treinta y  nueve, folios del tresciwtciá 
ochenta y  seis al trescientos ochenta 
y nueve, del Tomo ciento diez, dá  
Registro de la Propiedad Inmueble y  
Mercantil de este departamento. B1 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes ,en la cantidad de Veinte 
Mil Lempiras (L  20.000.00), y  se re- 
matrá para con su producto hacer pa  ̂
go a! Banco Aüántida, cantidad en 
Lempiras, intereses y  costas del jui
cio en la Demanda ejecutiva, promo
vida por el Abogado Rubén AJvarez, 
en su carácter de apoderado del Ban
co Atlántida, S. A., contra la señora 
Reina de Awad. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, será 
postura hábil, la que se haga por 
cualquier cantidad.— Tegucigalpa, D. 
C., 7 de abril de 1973.

Secretario.

(f ) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras".

Del 23 A., al 2 M. 73.
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SOLICITUD D E  PRORROGA DE CONCESION

E! infraacríto, Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, para los fines 
legales, al público en general, hace saber: la Reso
lución que literalmentedice: "SECR ETARIA  DE  
ESTADO E N  E L  DESPACHO DE RECURSOS  
NATUR ALES. —  Tegucigalpa, Distrito Central, 
cinco de abril de mil novecientos setenta y tres.—  
VISTA para resolver la solicitud presentada por 
el Obogado Armando Cerrato Valenzuela, en su 
carácter de Apoderado de la Empresa U N IO N  O IL  
COM PANY OF H O NDURAS (antes Puré Oil Co. 
of Honduras, Inc.) subsidiaria de U N IO N  O IL  
COM PANY OF CALIFO R NIA , ante la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos; contraída a 
pedir prórroga por DOS AÑOS, de la Concesión de 
Exploración y subsiguiente Explotación Petrolera 
en los bloques o lotes denominados "BLO Q UE  
N'' 1", "BLO Q UE N ' 2", "BLOQUE N ' 3", "B L O 
QUE N ' 4", "B LO Q U E  N ' 5", "BLO Q UE N ' 
"BLOQUE N ' 7", "BLO Q UE N" 8", "BLO Q UE  
N ' "BLO Q UE  N ' 10" y "BLOQUE N ' 11", de que 
es concesionaria su representada. R ESULTA : Que 
por resolución emitida por la Dirección General 
de Recursos Forestales, Caza y Pesca, de fecha 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y  
seis, le fue otoügada una Concesión de Exploración 
y subsiguiente Explotación Petrolera a la Empresa 
"Puré Oil Company of Honduras Inc.", en los blo
quee o lotes "B LO Q U E  N ' 1", "BLO Q UE N ' 2", 
"BLOQUE N ' 3", "BLO Q UE  N ' 4", "B LO Q U E  
N*5", "BLO Q U E  6", "BLOQUE N '7", "B LO 
QUE N ' 8", '^BLOQUE N ' 9", "BLOQUE N ' 10" y 
"BLOQUE N^ 11", los que tienen en su totalidad un 
área superficial de NO VECIENTAS N O V E N T A  Y  
N U E V E  M IL  N O V E C IE N TA S  VEINTIDOS P U N 
TO OCHO H EC TAR EAS (999.922.8 H as.), situa
dos en el mar territorial de Honduras, en la  í^ata- 
forma submarina, adyacente al d^artam ento de 
Gracias a Dios, concesión que entro en vigencia el 
diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y 
siete, fecha en que fue publicada la resolución en el 
diario oficial "L a  Gaceta". R ESULTA : Que con 
fecha trece de septiembre de mil novecientos se
senta y siete, el Abogado Héctor Chavarría V., 
presentó solicitud de anotación de cambio de nom
bre de la compañía "Puré Oil Company of Hondu
ras Inc", por el de "Union Oil Company of Hondu
ras", anotación que se hizo el dieciocho del mismo 
mes de septiembre al margen de la Inscripción 
N^ 6, folios 240 y 241 del tomo I, del Libro de Re
gistro de Concesiones Petroleras que lleva la ofi
cina respectiva de la concesión petrolera de la Puré 
Oil Company o f Honduras Inc. R ESULTA : Que 
con fecha diecisiete de enero del corriente año 
(1973), el Abogado Armando Cerrato Valenzuela, 
en su carácter de Apoderado de la Empresa U N IO N  
O IL CO M PANY OF HONDURAS, presentó una 
solicitud de prórroga por dos años de la Concesión 
de Exploración y Subsiguiente Explotación de Pe
tróleo en los Bloques o Lotes denominados "B LO 
QUE N ' 1", hasta el "B LO Q U E  N*̂  11", que es titu
lar su representada. R E SU LT A : Que como parte 
del trámite se pidió dictámenes a los Departamen
tos de Ingeniería, Cartografía y Dibujo, Auditoría 
M nera y Petrolera, y a la Asesoría Legal de la

mencionada Dirección, quienes los emitieron ea 
forma favorable a la  solicitud, en virtud de haber
se comprobado que la concesionaria ha csunplido 
con las obligaciones establecidas en los Articuloa 
34, inciso b ) ; 124 y 102, de la Ley de! Petróleo vi
gente, y encontrarse la peticionaria solvente (xm 
el Estado en cuanto a sus obligaciones. CONSBOB- 
RANDO: Que de conformidad con lo estaMeddo 
en el Artículo 30 de la Ley del Petróleo y 65 de su 
Reglamento, los concesionarios que hayan cumpli
do con sus obligaciones, tendrán derecho de obte
ner prórrogas de sus concesiones, por dos periodos 
adicionales de dos años de duración cada uno, has
ta completar un máximo de diez años de activida
des de exploración, es procedente acceder a la pró
rroga de dos años solicitada. POR TANTO: Esta 
SECRETARIA DE ESTADO E N  EL DESPACHO 
DE RECURSOS NA TUR ALE S, en aplicación de lo 
establecido en el Artículo 30 de la Ley del Petróleo, 
y 65 de su Reglamento. R E S U E L V E :  1̂ —Con
ceder a la Compañía "U N IO N  OIL COMPANY OP 
HONDURAS", una prórroga por dos años de la 
Concesión de Exploración y Subsiguiente Exí^ta- 
ción Petrolera de los Bloques o Lotes denommados 
"BLO Q UE N ' 1", "BLO Q U E  N ' 2", "BLOQUE 
N ' 3", "BLO Q UE N ' 4", "BLOQUE N* 5", "BÍ/1- 
QUE N ' 6", "BLO Q U E  N ' 7", "BLOQUE 1^ 8", 
"BLO Q UE N ' 9", "B LO Q U E  N ' 10" y "BLOQUE 
N^ 11", que tienen en su totalidad un área s!mer- 
ficial de N O V EC IEN TAS NO VENTA Y NUEVE  
M IL NO VECIENTAS VEINTIDO S PUNTO OCHO 
HECTAREAS (999.922.8 H as .), situados ma el mar 
territorial de Honduras, en la  plataforma sohmar 
riña, adyacente al departamento de Gracias a 
Dios, y — L̂a vigencia de la presente prórroga se 
contará a partir de la fecha de vencinúento de la 
concesión original, que es el dieciséis de abnl de 
mil novecientos setenta y  tres. 3̂ —^Esta próarc^ 
de concesión será elevada a Escritura MMica a 
costa del interesado, y se inscribirá en el Registro 
de Concesiones Petroleras. 4̂ — Publíquese esta Re
solución en el diario oficial "L a  Gaceta", y hágan
se las transcripciones de ley.— ^NOTIFIQUESE.—  
Sello.— (f )  R A F A E L  LEONARDO CALLEJAS R  
— Sello.— (f )  JOSE A Y A X  ZUÑIGA T."—Tegud- 
galpa, D. C., 9 de abril de 1973.

R A F A E L  LEO NAR D O  CALLEJAS R., 
Sa& aecrefaW o de RecMraoe

13 y 23 A. y 3 M. 73.

A  QUIEN INTERESE:

Los cheques que ae extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti- 

p(^;raiía Nacional.

LA DIRECCION

tPOCRAru NAC!0MM

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA
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